
 
 
 
 

 
Expediente : PA 89/2017 
  
Denominación: 
 
 

Servicio de apoyo para la adaptación del sistema de gestión 
de la calidad a la norma 9001:2015 y asesoría en su 
implantación en el Hospital Universitario Severo Ochoa  

  
Tipo de procedimiento: Abierto 
 

 
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 6 de 
febrero de 2018 ha realizado la apertura de los sobres de los licitadores que contienen la 
documentación administrativa requerida en el pliego de clausulas administrativas del 
procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan. 
 
    
 
 
 
 
 
 

 
Una vez comprobada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda 
admitir a las siguientes empresas:  
 
 
 
 
 
 
Asimismo la Mesa de Contratación acuerda excluir al siguiente licitador por la incorrecta 
inclusión de la documentación en los sobres (se incluye la oferta económica en el sobre 1 
correspondiente a la documentación administrativa), todo ello en virtud de lo establecido en 
los art. 145 y 160 del Texto refundido de  la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), al dar conocimiento 
de la documentación relativa a los criterios de adjudicación que se valoran mediante 
fórmulas en un momento procedimental en que la oferta debe ser aún secreta para todos. 
 
 
 
 
 

EMPRESAS PRESENTADAS NIF 
NOVOTEC CONSULTORES S.A. A78068202 
AUREN CONSULTORES SLP B87352340 
ASECAL SL. B79851051 
BUROTEC CONSULTORIA TECNICA SL B78964194 
XTANDARD SG AUDITORES B70253364 

EMPRESAS ADMITIDAS NIF 
NOVOTEC CONSULTORES S.A. A78068202 
AUREN CONSULTORES SLP B87352340 

EMPRESA EXCLUIDA NIF 
XTANDARD SG AUDITORES B70253364 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS , EXCLUIDAS Y 
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES. 
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Ref: 07/187462.9/18



 
 
 
 
Por último la Mesa de Contratación acuerda solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados:  
 

 
 

En consecuencia se concede a dichas empresas un plazo hasta el día 8 a  las 14:00 horas para 
que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados. Esta 
documentación se deberá presentar en sobre cerrado identificado exteriormente como 
subsanación de la empresa correspondiente en el expediente de referencia y se entregará en el 
Registro General del Hospital Universitario Severo Ochoa, (primera planta) Avda Orellana s/n, 
28911 , Leganés.- (Madrid). 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición 
 

   
Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 6 de febrero de 2018, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

 

NIF EMPRESAS QUE 
DEBEN SUBSANAR 

(DOCUMENTOS A SUBSANAR 

B79851051 ASECAL SL. Declaración relativa a las empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad (ANEXO VI) 

B78964194 BUROTEC 
CONSULTORIA 
TECNICA SL 

Declaración relativa a las empresas que esten 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad (ANEXO VI) 
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